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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nues tra  Señora (Q. D, G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n  a  S. M .

S eñ o r a : El considerable increm ento  
que va tom ando el vecindario de esta 
córte, y la tendencia que se observa á 
ex tender el área de la población, hacen 
ya necesario el establecimiento de correos 
interiores que faciliten la corresponden
cia en tre  los vecinos de la misma.

Conocida esta n eces id ad , es indispen
sable m ultip licar los buzones en los p u n 
tos ex trem os de M a d r id , de m anera que 
se evite  á los habitan tes  de los barrios 
mas excéntricos tener que  depositar las 
cartas precisam ente en el correo central, 
ó en tregarlas  á los encargados de las a n 
tiguas e s ta fe ta s , las cuales por o tra  p a r 
te no satisfacen ya las exigencias del 
público por causas cuya apreciación no 
es de este momento.

Como consecuencia inm ediata  del au 
mento de buzones debe es tab lecerse . el 
medio de recoger dos veces al dia la cor
respondencia que para den tro  y fuera de 
la capital se deposite en ellos, á fin de 
conducirla á la Administración central,  
para que en esta se la dé dirección opor
tuna.

La organización de este servicio, de 
conocida urgencia y de incalculables v en 
tajas para  M ad r id , no ocasionará un c re 
cido gasto, y este será menos sensible si 
los fondos municipales en tran  con los del 
Estado á sufragarle ,  puesto que la mejo
ra es de conveniencia pu ram en te  local.

El en tre ten im ien to  constante de los 
referidos correos deberá  ser un cargo del 
presupuesto del ram o; pero la insigni
ficante can tidad  anual que consuma se 
compensará con el producto de las cartas 
que circulen dentro  de la población.

Si como medida general puede ser 
controvertible la posibilidad de estable
cer él franqueo prévio obligatorio, cesa 
toda duda  respecto al servicio interior de 
que se t ra ta ,  porque no ofrece en su rea
lización ningún obstáculo, y porque de 
plantearlo resultará  indudablem ente  una 
gran conveniencia para los particulares, 
para el Estado, y para facilitar el servi
cio, tanto m as, cuanto hay que suponer 
casi siempre que el interés de la corres
pondencia está en el que escribe, no en 
el que recibe una carta.

Establecido este sistema para el in te 
rior de Madrid, podrá ser un ensayo que, 
aunque en pequeña e sc a la , sirva de es
tudio práctico para resolver la cuestión 
en general, y en este sentido principal
mente se recomienda por sí mismo.

Estas ligeras indicaciones bastan , Se
ñora, para apreciar la importancia de la 
medida que tengo el honor de proponer 
á V. M ., como que se dirige á realizar 
una mejora que reclama el progresivo 
acrecentam iento  del vecindario de esta 
co r te ;  y en esta persuasión el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer 
á V. M. el ad junto  proyecto de decreto.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 5 2 . =  
Señora. =  A L. R. P. de Y. M. =  Melchor 
Ordoñez.

REAL d e c r e t o .

En vista de lo expuesto por el Minis
tro de la Gobernación, y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, Vengo en dec re ta r  lo siguiente:

Artículo 1.° Se establecerán en los 
puntos extrem os de Madrid los buzones 
que sean necesarios á fin de facilitar el 
servicio de correos, tanto  para el interior 
de la población como para el reino.

Art. 2.° La cantidad  que se inv ierta  
en la construcción y colocación de los bu
zones se satisfará por el presupuesto m u
nicipal de Madrid.

Art. 3.° De la Administración del cor
reo central saldrán d iar iam ente  dos e x 
pediciones á la ligera, ó en ca rrua je ,  para 
recoger la correspondencia que se depo
site en los buzones y conducirla á la e x 
presada Adm inistración, que cuidará de 
hacer repartir  inm ediatam ente  la del in 
terior de la cor te ,  y disponer lo conve
niente respecto de la que se d irija á las 
provincias.

Art. 4.° El gasto que ocasione el ser
vicio activo y  constante á que se refiere 
el artículo an ter ior se cargará al presu
puesto de Correos.

Art. 5 ’ Se establece el franqueo p re
vio obligatorio para las cartas que circu
len en el casco de M adrid, y para l levar
lo á efecto se fabricarán sellos especiales 
que se ex penderán  á tres cuartos.

Art. 6.J Para  que las cartas puedan 
circular francas en el casco de la pobla
ción, deberán llevar un sello las senci
llas, dos las dobles hasta ocho adarm es 
de peso; tres las que pesen hasta una 
onza, añadiéndose un sello por cada me
dia onza de aum ento  en el peso de la 
carta.

Art. 7.° En el precio de los sellos 
irá comprendido el cuarto del cartero 
d is t r ib u id o r , á fin de que las personas 
á quienes vayan dirigidas las cartas no 
tengan que satisfacer cantidad alguna.

Art. 8.° El Ministro de la Goberna
ción dispondrá lo conveniente para que 
se lleve á efecto lo m andado en los a r t í 
culos anteriores.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.--= 
Está rubricado de la Real m an o .= E l  Mi
nistro de la Gobernación-M elchor Or
doñez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. José de Soto y B a ro n a , abogado 
de los Tribunales del reino, habiendo 
traducido y anotado la Economía política 
cris tiana  del Vizconde V illeneuve-Barge- 
m ont, ha acudido á la Reina (Q. D. G.)

pidiendo protección para esta obra de in 
terés general y de provechosa doctrina. En 
vista  del informe de la Real Cámara ecle
siástica, sum am ente favorable para el au 
tor y t r a d u c to r , S. M. se ha servido pre
ven irm e recom iende, como de su Real 
órden  lo e jec u to , la expresada obra á to
dos los Prelados, Cabildos é individuos 
del estado eclesiástico, á todos los fun
cionarios del órden judicial, y á los pro
fesores de Instrucción pública.

Madrid 26 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Ventura González Romero.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar 
las resoluciones siguientes:

PA RTE ECLESIASTIC A.

C anongías.

N om brando, por Reales decretos de 29 de 
Octubre, para las canongías de las iglesias que  
á continuación se expresan á los sugetos si
guientes :

Jaca .

Para la canongía que resulta vacante por 
renuncia de D. Juan S a n u y ,  hecha antes del  
1? de Octubre, á D. Saturnino Tomás A rey -  
tio, canónigo electo de la Colegiata de A li
cante.

A licante .

Para la canongía que resulta vacante por 
el anterior nombramiento, á D. Diego Pacheco, 
presbítero y racionero que ha sido de la Cole
giata de Talavera de la Reina.

Ib iza .

Para la canongía vacante por renuncia del 
electo D. Juan Vaquer, hecha antes del 1.° de 
Octubre, á D. José Batalla , exclaustrado del ór
den de San Bernardo.

Beneficios de oficio.

Nombrando , por Reales decretos de la m is
ma fecha, para las plazas de sochantre y 
salmista de la iglesia catedral de Valladolid 
á D. José Pena y á D. Felipe Noguera, confor
me á la propuesta elevada por el R. Obispo y 
Cabildo canónicos, prévios los ejercicios de 
oposición.

Jubilación .

Concediendo, por Real decreto d é la  misma 
fecha, su jubilación á D. Julián Lope Crespo, 
tesorero de la Colegiata de Roa, y nombrado 
capellán de la Real capilla de Reyes nuevos  
en la santa iglesia metropolitana de Toledo 
con la dotación que actualmente disfruta en el 
concepto de dignidad de la citada colegiata de 
Roa.

PA RTE CIVIL .

Títulos del reino .

En 29 de Octubre. Concediendo Reales car
tas de sucesión:

A D. Pedro Manuel Dolz de Espejo en el 
título de Conde de la Florida.

A D. Mariano Tellez Girón , Duque de Osu
na, en todos los títulos que posee legítimamen
te ,  correspondientes á las tres casas de Osu
na , Infantado y Benavente , y en cualquiera  
otro título que le pertenezca , y para cuyo uso 
se halle autorizado por la ley.

Concediendo Real cédula haciendo merced  
de título de Castilla, coa la denominación de 
Marqués de Margena, á D. Nicolás Bonel y Or
be, Magistrado de la Audiencia de Granada.

Escribanos.

En 29 de Octubre. Aprobando la expedi
ción de Reales cédulas en favor da los in d iv i
duos y para los oficios siguientes:

A Doña Josefa Morado, de propiedad de e s 
cribanía en la Coruña, y a D. José Ramón Pu- |
lleiro, de ejercicio de la misma. j

A D. Cristóbal Linares, de ejercicio de no- ¡
tario en Valencia. |

A D. Joan Antonio Rubiales, de ejercicio 
d:; esc riba;;! a en Fuente-Cantos.

A D. Juan Vieeo, igual pira otra en A l
bacete.

A D. Antonio Ordoñez y R in cón , igual  
para la de la villa de la Higuera.

A D. Vicente M artí, igual para otra en Mo
rdía .

A D. Eugenio Ontoria T sm ayo , igual para 
notaría en Caleruega.

A D. Gabriel Aragón, igual para escriba
nía de Palazueio de Hedija.

3º SECCION. -  ANUNCIO S.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL  
d e  I s a b e l  i i .

El limo. Sr. Ingeniero Director de las obras 
ha remitido al Consejo el siguiente parte :

Excmo. S r . : Paso á manos de V. E. la re
lación del progreso de las obras y ta l leres , el 
estado de aforos y el de gastos que se han oca
sionado por todos conceptos en el mes de S e 
tiembre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torre-  
laguna y Octubre 28 de 1 8 5 2 .= E x c m o .  Sr.=a 
José García Otero = E x c m o .  Sr. Presidente del 
Consejo de Administración del canal de Isa
bel II.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de
Setiembre p ró x im o  pasado .

Después de sentada en el mes anterior la 
primera hilada de sillería en las cajas abier
tas en la roca caliza, lecho del rio L ozoya , se 
ha continuado fijando sillares en el macizo que  
ha de ocupar la presa hasta la altura de 5,01 
metros (18 piés), que es el álveo natural del 
rio , continuando los desagües en la ex tens ión  
que ocupa la obra, y la excavación y dragado  
del terreno hasta fundaren  seco sobre la roca.

En la ladera de Patones y barrancos de 
Valdehontales, Esparteras y Patones se s iguen  
las obras de fábrica de aquellos importantes 
acueductos.

En el barranco de las Cuevas y  arroyo de 
la Solana se han colocado las cimbras de los 
arcos, y se están volteando las bóvedas.

Se han abierto 2067 metros lineales (2460  
varas) de caja de canal.

En diferentes minas 236 metros lineales  
(281 varas), y revestido de fábrica de ladrillo  
58 metros (69 varas).

En la caja del canal se han revestido 1237  
metros lineales (1472 varas).

Se han hecho 952 metros lineales (1133 va
ras) de bóveda de canal.

De las canteras de Patones se han arranca
do y desbastado 286,70 metros cúbicos (13,176 
piés cúbicos) de sillería.

De las mismas se condujeron á la presa y 
á las demás obras 9 i ,56 metros cúbicos (4360 
piés cúbicos) de sillería.

Procedentes de las de Redueña con destino  
á la presa 126,65 metros (5793 piés cúbicos) 
de sillería.

Labra para la presa y demás obras de fá
brica 816,25 metros cúbicos (37,155 piés cúbi
cos) de sillería.

Adquisición por compra de 24,70 metros  
cúbicos (1171 pié-,) de sillería.

Se han hecho las casillas para los guardas  
del canal y custodia de herramienta en los s i
tios de la Sim a, Bodonal, Parrilla y cerro del 
Otero.

E ü la inmediación de la presa se ha cons
truido un gran almacén para depósitos de c e 
mentos, cal hidráulica y puzoiai.a.

Acopios de cal hidráulica 10,948 kilogra
mos (952 arrobas).

Cemento de Valdemorillo 9890 kilogramos 
'860 arrobas).

Puzolana artificial 198,899 kilogramos  
1 4,686 arrobas.)

Cal común 28,460 fanegas conducidas á las 
balsas en distintos sitios de la línea de las 
)bras, continuándose además el acopio de p ie -  
ira para mampostear, arena, ladrillo y ma
dera.

Torrelaguna 26 de Octubre de 1852, =  G. 
d tero.



TALLERES DEL PRESIDIO.

C A N A L  DE ISABEL II.
Mes de Setiembre de 1852.

R elación de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales.

C A N A L  DE ISABEL 11. 165
4,189

■— - 1 iie i raímenlas dtciauaa.
3,0541 Herramientas dguzauas. * . ................

42
A foros practicados en el no Lozoya en el mes 3

Ñ p t i p m h r a  rfp. \ 852. 11
N u evos.. 35

Herrería. . .
/ inanmos u.̂ . aiuduiL. .........................

Nuevos. . 193
N u evas.. 16

Metros cúbicos Reales 110

por segundos. Nuevos. • 161
Dias» fontaneros. ■ a r iiid d u rd s  pat a ...........................

N uevas.. 7 7 2 .
N uevas.. 441 r ycis* ••••••*♦

8
5 1 ,9613 52 ,302 767  •

10 1 ,6804 (¡i 019
/ tltírraillltíIlldS ulllllautajau ................  • • • *

. . .  Nuevos . . 244*4,o í ó 1 UdrietULltJb a la ..........................
34

15 1,5120 40,321 . . .  N u evos.. 124
. . .  N u evos.. 9

20 1 ,4619 38 ,985 . . .  N u e v o s . . 4'

25 3,3211 QQ RG.fi / Rrirlillns, la síllftrf.d . . .  N u e v o s . . 27500,004?
/  Pi^nnp^ rlp m nosfifírí a * . . . . .............. 75

30 3 ,2363 86 ,302
Carpintería

. . .  N u e v a s . . 2
2

Jl'lainnps nara pl d e s a g ü e ............. 30
1 R pí?1ps ............ . . . . . . . . .  N u e v o s . . , 123T o rre la g u n a  15 de u c tu n r e  ae . . .  N u e v a s . . 4 4

G. O tero. . .  * Nuevas.. . 6
. - - Com m ifist.as..................................... 6

{ D ocenas d e  e sp u erta s .................................. . . .  N u e v a s .. . 260
) C abos de p le ita  d e  40 v a r a s ................. 417

Espartería. 578
f Táhpaas ....................................................... 257

Torrelaguna 30 de Setiembre de 1852. =  G. Otero.

CAJNAL IMS loADCiJLí 11.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de la fecha.
Primera quincena. 

Rs. vn. Mrs.
Segunda quincena. 

Rs. vn. Mrs.
TOTALES. 

Rs. vn. Mrs.

17,966..22 
17,640 

1,000 
594 
278 

3,468 
9 859

H 7 QftA 90
l is t a  romero i . . H onorarios ue oí ce

17,640
1,000

594
278

L ista  romero 2 ° .  Gastos améralas, \

Guardas................................ ........................ .. 3,264 6 ,732  
2 ,852  

26 ,070  
7 ,9 3 7 -1 7  

5 6 ,8 6 4 -  5 
5 0 ,5 9 3 -1 7  

6,221 
1 ,980

QI0

Canteros.....................................................................
A lbañiles.................................... * ............. * ............. 13,299*

3,841
28,717.. 8 
22 508 17

Z,OOZ»
42,771 

5 ,0 9 6 -1 7  
2 8 ,1 4 6 -3 1  
2 8 ,0 8 5  

2 ,6 0 2 -1 7  
4 ,980  

916

lAwrtrv Iac* / Carpinteros.............................................................. .
I B raceros............................................... * .............
' Caballerías......................................... .................
Carros y carretas...................................................

¿I V/V-7.. 1 /
3 ,6 1 8 -1 7

f Plana m ayor............................................................
Capataces.................................................................. * *

[Plus en mano propia.............................. ............. * *
4 1 ,6 5 3 -2 2

Q f, GQ Qfi)

y i o 
11 ,65 3 -2 2  

9 ,4 68 „3 2  
9 ,4 6 8 -3 2  
5 ,067-31  

2 2 ,8 9 7 -1 4

iGaja de ahorros...................................................... * *

’ Fondo de vestuario...................... ......................... * * y,4t)c5..02 
9,468..32
5 UA7 81Presidio. * ........... \ Sopa matutina........................................................ * *

¡ Destajos del presidio.............................................
D,UO/ ..0  i 

99 807 A Jk
f A ln n il«rp s .................................................................

zz,oy / &

\Pau. carne, vino v aguardiente nara los desaguadores.......... * *
8,763*
9 ,7 2 2 -3 2

ÂQ A O

8,763  
1 3 ,5 9 7 - 2

• ----- ; ---- -- - j W u X
* Sillería....................................................................... Q Q*7 ft f.
Piedra de mampostear.........................................

0,0/4*.. 4 
CQ OIh 1^

i , Cal...............................................................................
<50,yi 4..1 D
7 6 ,6 1 4 -2 9
QC CKÜ A *7

oD,oi/o..i y 
6 8 ,6 9 3 -2 4  
3 2 ,4 2 9 -1 6

A A AQ

'1 IO
145 ,308 ..I6

t 1 Arena.........................................................................
j Yeso............................................................................

ZU,o04..1 /
i flj K 5)i¡ 2 ,3 1 7 -2 4  

1 ,856 
5 ,6 1 6 -  1 

3 9 ,1 0 7 -2 4  
5 5 ,5 0 8 -2 8y RAA

l i s t a  n o m b r o  ó. . uasios ae ooras. . \ /A g u a ........................................................................ ..
1,21 o ..24

'7'7'A
1 ,1 U2 
A ACA

\ Materiales............ ' f o • . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . .  . . . . . .
\Teja............................................................................

/  /O * 
O GQQ OA

1 ,050
2 ,9 3 2 -1 5

3 9 ,1 0 7 -2 4
4 9 ,5 2 5 -4 1

i j w .........  ....................................... . . . . .
/Ladrillo. . ..................................................................

z,Ooo..zU

1 Madera....................................................................... Q K AQQ J fy
f Pólvora....................................................................... oo,yoo..17

ty enA
1 Leña.......................................................................... .

7,500
A 6) A CA

/,5  00 
2 1 ,7 4 4 -  7  
4 6 ,0 5 7 -1 6  
8 1 ,9 3 7 -3 2

Material de trasporte...........................................
y,554.. 7

O /. r.o'Y OQ
12,1 80 
2 1 ,6 1 9 -2 2  
42 ,590 .. 8 
9 1 ,2 5 9 -4 3oca iw

( De sillería...................................................................
24,4-o /..250qa Q{7 o r.

jDe mampostería y albañilería........................... oy,o4/..24
1 0 1 ,3 3 9 -1 2

Q G'y'Q A AAjustes y destajos. jDe carpintería......................................................... l R{A OQ
(Da obras de tierra................................................. o,o7o..11

ifln 9A9 o
862..17

1 1 9 ,2 6 6 -2 3
1 4 ,6 6 7 -2 8
1 7 ,9 8 9 -2 6

8 ,4 6 8 -  5
1,208-12Aro

4,540..28
CilO RG(\ C4A

Con tratas................ De sillería................................................................ 129,30o- o 
1 5 ,1 1 5 -  2
5)0 OSiO tí

248,569..29

De hierro, plomo y lata........................................ 27,/02-00
46 ,817-31
4 2 ,5 1 4 -3 2

5 ,5 8 3 -2 0

[ De madera............................................................. zo,82o.. 5

«De esparto................................................................. 4.040..27
4.375.. 8i A MI1 Utiles v herra- ]De cuero...................................................................

' mientas............ \De cáñam o............................................................. 195 648

i Carbón.................................................................... f r o 472
1 ,3 5 1 -3 2

ORA

472

[Efectos varios......................................................... 448 1,799..o2

1 Conducciones...................................................... 609 o5y yb8

Indemnizaciones dp terrenos................................................................. .. OftM Oft 27AAA 2 /
4 ,4 9 5 -2 9
6 ,5 1 3 -1 8Gastos sueltos.. . . 895..29AQQ A 600

R ROA ny8o.. 9 5,5oo.. y

T otales ..................... 78 0  Q\L 7 a a«7 7AA 3O/ i ,00 1 i.Ov W Oí/j V 1 i 1 .*Q/ «v.* t»

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros......................................................
Gastos generales................................................................................

.Jornales...........................................................
í Presidio............................................................
i  Materiales........................................................

i Utiles y herramientas...............................
f Terrenos..........................................................
1 Gastos sueltos.............................................

.. 4 5 8 ,2 7 0 -5  
70,215-29 

. 567,315-15 

. 527,647-12 
29,782-30 
69,026-13 

1,495-29 
6,513-18

| 1.430,267..15

Total g e n e r a l ...........................

Torrelaguna 30 de Setiembre de 1852.= 
Todo lo que por acuerdo del Consejo se 
Madrid 3 de Noviembre de 4 8 5 2 .= * P . ¡

=  G. Otero.
publica en la Gaceta oficial á los efectos convenientes.

D. P., Marqués del Socorro, = E l  Vocal Secretario, Francisco Martin y Serrano,



GOBIERNO ECLESIASTICO DE L A  DIOCESIS
DE ZARAGOZA.

Nos el Lic. D. Antonio Sendin Fernandez, 
canónigo de la santa iglesia metropolitana de 
Zaragoza, provisor-v icario  general en ausen
cias y enferm edades, G obernador eclesiástico 
por e lE xcm o. é lim o. Sr. D. Manuel María Gó
mez de las R ivas, Arzobispo de esta diócesis.

Hacemos saber que facultados com o lo es
tamos para entender en todo lo relativo á bie
nes entregados al clero á virtud de lo estable
cido en el últim o Concordato celebrado con la 
Santa Sede, así como para proceder á su ven
ta con arreglo á lo prevenido en el Real d e 
creto de 9 de D iciem bre de 4 851 , hemos d is 
puesto y señalado para el dia 7 de D iciem bre 
inmediato la enagenacion de las fincas que á 
continuación se expresarán. Y  debiendo tener 
efecto la subasta á la hora de las once de su 
mañana en la secretaría de cámara de este 
arzobispado, de todas, y en la vicaría eclesiás
tica de Madrid tan solo de las de m ayor cuan
tía que al final se d istinguirán , hemos deter
minado también hacerlo saber por medio de la 
Gaceta del G ob iern o , Boletín oficial de la pro
vincia y Diarios de avisos de la corte y esta 
ciudad, para que llegue á noticia de cuantos 
quieran interesarse en la adqu isición , á cuyo 
fin estará de manifiesto el expediente en la re
ferida secretaría de cámara hasta el m ism o dia 
de la tranza, con objeto de que puedan to
mar los datos que les con ven gan , y exp o
ner lo que se les o freciere , sin perju icio de las 
advertencias que al final del presente apa
recerán.
FINCAS QUE SE SUBASTAN DEL CONVENTO DE R E LIG IO 

SAS DE SAN TA CLARA DE TAUSTE.

Primer quiñón compuesto de los campos siguientes:
1. Un cam po en térm inos de Tauste, par

tido de T orrejon , de 4 cahíces y 2 fanegas.
Otro en B razo-pajares, de 3 cahíces, 2 fa

negas.
Otro en id. id ., de 3 cahíces.
Otro en el H ondo, de 4 cahíces, 4 fanegas.
Otro en el barranco de A rtieda , de 6 

cahíces.
Otro en las Tablas, de 2 cah íces, una fa

nega.
Otro en los C oncejos, de 2 cahíces.
Los siete cam pos anteriores los lleva en 

arriendo Angel Navarro por 7 cahíces, 6 fa
negas, 3 almudes de trigo al año, que valora
do al precio regulador de 4 0 rs. vn. fanega, 
da la renta en metálico de 622 rs. 47 m rs., y 
Se subasta por 47,222 rs.

Segundo quiñón.
2. Un cam po en Trascanal, de un cahiz,

3 fanegas.
Otro en id . , de 3 cah ices , 2 fanegas.
Otro en id ., de un cah iz , 6 fanegas.
Otro en id ., de 3 cah ices , 6 fanegas.
Otro en Carrera la p e ñ a , de 4 cahices.
Otro en Negre , de 3 cahices.
Otro en Puente-Carro, de 2 cahices, 8 ce

lemines. .
Otro en la Huerta alta, de 4 cahíces, 6

fanegas. .
Los ocho campos anteriores los lleva en ar

riendo Manuel Percham an, pagando 7 cahices,
4 fanegas, 5 almudes de tr igo , regulaco á 
40 rs. vn. fanega, que arrojan en metálico la 
renta de 604 rs ., 42 m rs., y se subastan por 
46,720 rs.

Tercer quiñón.
3. Un cam po en los Pajares, de 3 cahices,

1 fanegas.
Otro en id ., de un cah iz , una fanega.
Otro en id ., de 2 cahices, 4 0 almudes.
Otro en Trascanal, de un cahiz, 4 fanegas.
Otro en Brazo la T orre, de 4 cahíces^
Otro en Puente-Carro, de ua cah íz , 7 fa

negas, 7 celemines. .
Otro en C a lu d ero-A stieda , de 3 cahíces.
Otro en F igueruela, de 3 cahices.
Los ocho campos anteriores los lleva en ar

riendo José A ragües, pagando cuatro cahices,
2 fanegas, 6 almudes de trigo, que en me
tálico, valorándolo á 4 0 rs , hace la renta de 
345 r s ., y se subasta por 9545 rs.

Cuarto quiñón.
4. Un campo en B razo-Pajares, de 3 cahi

ces, 2 fanegas. , .
Otro en Carrera la F ila , de 2 cahíces.
Otro en B razo-P a jares, de 4 cahíces,

fanegas. n , , .
Otro en Carrera del Soto, de 4 cahíces.
Otro en B razo-Sendero, de 2 cahíces, 

fanegas.
Otro en id ., de un cah íz, 5 fanegas.
Otro en Figueruelas, de 3 cahices.
Los 7 campos anteriores les lleva en ar

riendo Angel Bian, pagando 2 cahíces, 5 la 
uegas, 3 almudes de tr igo , que valorado ai 
precio de 4 0 rs. vn. fanega, da en m etálico la 
renta de 252 rs. 47 m rs., y se subasta por 
6986 rs.

Quinto quiñón.

5. Un cam po en T rascan a l, de un cahiz 
7 fanegas.

Otro en id ., de 2 cahices.
Otro en Carrera G allur, de un cah iz, 4 fa

negas, 4 almudes.
Otro en id ., de un cah iz, 6 fanegas. /
Otro en Brazo-Pajares, de 3 cahices.
Otro en el T iem blo, de 3 cahices.
Otro en P u en te -C arro , de 4 cahices.
Otro en N egre, de un cahiz, 5 fanegas.

Otro en la Huerta alta , de 7 cahices.
Los 9 campos anteriores los lleva en ar

riendo Sebastian Pola por 6 cahices, 4 fanegas 
de trigo, que valen, á 10 rs. fanega, 520, v se 
subastan por 4 4,387 rs.

Sexto Quiñón.

6. Un cam po en T rascan al, de 2 cahíces, 
2 fanegas.

Otro en Carrera Fila, de 3 cahices, 4 fa
negas.

Otro en Carrera Gallur , de 2 cahices, 4 fa
negas.

Otro en Brazo-Pajares, de 3 cahices.
Otro en N egre, de 2 cahices.
Otro ea Regaña!, de 3 cahices.
Otro en id ., de 3 cahices.
Otro llamado la Estacada , de 3 cahices.
Otro en C am po-N uevo, de un cahiz.
Los 9 campos anteriores los iieva en arrien

do Eugenio Sanjuan , pagando 6 cahices de 
tr ig o , que valorado al precio de 10 rs. vn. fa
nega , hacen en m etálico la renta de 480 rs., 
y se subastan por 4 3,280 rs.

Séptimo quiñón.

7. Un cam po en C arra-P radilia , de un ca 
h iz, 4 fanegas.

Otro en T orre jon , de 3 cahices.
Otro en Carrera G allur, de 3 cahíces.
Otro en Form igales, de 2 cahices, 2 fa

negas.
Otro en N eg re , de 3 cahices , 6 fanegas.
Otro en B a rran co-A rtieda , de 3 cahices, 

6 fanegas.
Otro en Form igales, de 3 cahices.
Los 7 cam pos anteriores ios lleva en ar

riendo Joaquín Guevara por 8 cahices, 3 fa
n e g a s , 8 almudes de trigo, que hacen de 
renta á m etálico, valorada dicha especie al 
precio regulador de 4 0 rs. vn. fanega, 677 rea
les 4 7 mrs., y se sacan á subasta por 48.744 
reales.

Octavo quiñón.

Un cam po en T rascan al, de 2 cahices.
Otro en Carrera Fila, de 3 cah ices, 6 fa

negas.
Otro en Brazo-Pajares, de 6 cah ices, 6 fa

negas.
Otro en B razo-Sendero, de 5 cahices.
Otro en R egañ a !, de 5 cahices.
Otro en Cascajo, de 2 cahices.
Otro en el Vedado , de un cahiz.
Otro en la Huerta alta, de 2 cahices.
Los 8 cam pos anteriores los lleva en ar

riendo Estéban Condon, y paga 9 cah ices, 5 
fanegas, 6 almudes de tr igo, cuya renta hace 
en metálico 775 rs. valorada dicha especie 
al precio regulador de 40 rs. fan ega , y se su 
bastan por 24,442 rs.

Noveno quiñón.
9. Un cam po en T rascan a l, de 2 cahices, 

2 fanegas.
Otro en id ., de un cah iz, 6 fanegas.
Otro en la Huerta b a ja , de 6 fanegas.
Otro en Brazal del T iem blo, de 6 cahices.
Otro en id ., de 2 cah ices , 4 fanegas.
Otro en el Sem ble, de 4 cahices.
Otro en Regañal, de 3 cah ices , 4 fane

gas, 7 almudes.
Otro en la Huerta ba ja , de un ca h iz , 6 

fanegas.
Otro en la Huerta del P o z o , de 2 cahices,

6 fanegas.
Otro en Torrejon , de 2 ca h ice s , 6 fanegas,

7 almudes.
Los 40 cam pos anteriores los lleva en ar

riendo Ignacio Murillo por 4 cahices, una fa
nega de trigo, que regulado á 40 rs. vn. fa
nega, hacen en metálico la renta de 330 rs., y 
se subastan por 9130 rs.

Décimo quiñón.

40. Un cam po en el Brazal del T iem blo, de 
un cahiz.

Otro en el T orre jon , de un ca h iz , 4 fanegas.
Otro en G arrera-Pradilla , de un cah iz, 3 

fanegas.
Otro en G arrera-G allur, de un ca h iz , 5 

fanegas.
Otro en Carrera la Fila, de un cahiz.
Otro en B razo-Pajares, de 3 cahices.
Otro en B razo -S en d ero , de 3 cah íces, 4 

fanegas.
Otro en Trascanal, de un cah iz , una fa

nega.
Otro en N eg re , de 3 ca h ice s , 4 fanegas.
Otro en B razo-L atorre, de 3 cah ices, 7 

fanegas.
Otro en id ., de un cah iz, 3 fanegas.
Otro en el Vedado, de 3 cahices.
Los 42 campos anteriores los lleva en ar

riendo Antonio Castillo, y paga 4 ca h ice s , 6 
fanegas, 8 almudes de trigo, que valorado á 
4 0 rs. hace en metálico la renta de 387 rea
les , y se subasta por 10,721 rs.

Undécimo quiñón.

4 4. Un campo en Brazo-Pajares, de 4 ca
hices.

Otro en Carrera--Gallur, de un cahiz, 6 
fanegas.

Otro en R ey-Ladron  , de 2 cahices.
Otro en G arrera-Pradilla , de 3 cahices.
Otro en Carrera-Peñas, de o cahices , 7 fa

negas, 8 almudes.
Otro en la Loma, de 5 cahices.
O t r o  en B razo-Latorre, de 6 cahices.

Otro en el Vedado, de 3 cahices, 4 fanegas.
Los 8 campos anteriores los lleva en "ar

riendo Francisco Longás por 5 cahices, 5 fa
negas de tr igo, que valorado al precio de !0 
reales vellón fanega com pone en metálico la 
renta de 450 r s . , y se subastan por 42,451 
reales.

Duodécimo quiñón.

42. Un campo en el Brazal del Tiem blo, de 
2 cahices , 2 fanegas.

Otro en Trascanal de 2 cahices, 3 fanegas, 
7 almudes.

Otro en T orrejon , de un ca h iz , 3 fanegas.
Otro en id ., de un cah iz , 4 fanegas.
Otro en Carrera G allur, de un cah iz, 7 

fanegas.
Otro en Puente, de 3 cahices, 6 fanegas.
Otro en el Hondo, de un cahiz.
Otro en N egre, de 2 cahices , 4 fanegas, 3 

almudes.
Otro en R ueda, de un cahiz , 4 fanegas.
Otro en la A ciquia , de 3 cahices, 4 fanegas.
Los 10 campos anteriores los lleva en ar

riendo Gregorio Sal illas por 3 cahices de tri
go , que al precio regulador de 10 rs. vn. fa
nega dan en metálico la renta de 240 rs., y se 
subastan por 6608 rs.

Décimotercio quiñón.

4 3. Un campo en Brazo-Pajares, de 3 ca
h ices, 2 fanegas.

Otro en Carrera la Fila, de 2 cahices.
Otro en id ., de 2 cahices, 4 fanegas.
Otro en Negre, de 3 cahices.
Otro en id . , de 3 cahices.
Otro en la Huerta b a ja , de 3 cahices.
Otro en Figueruelas, de 4 cahices.
Los 7 campos anteriores los lleva en a r 

riendo Antonio Soro, pagando 8 cahices, 9 al
mudes de trigo, que al precio regulador de 4 0 
reales vellón fanega hacen 647 rs. 4 7 m r s ., y 
se sacan á subasta por 17,94 4 rs.

Décimocuarto quiñón.

4 4. Un cam po en Trascanal, do 3 cahices, 4 
fanegas.

Otro en R ei-ladron , de 8 cahices.
Otro en el Brazal, de 2 cahices, 2 fanegas.
Otro en el Hondo, de 3 cahices.
Otro en Carrera las Peñas, de 4 cahices, 

una fanega, 6 almudes.
Otro en Form igales, de 2 cah ices, 2 fa

negas.
Otro en F igueruelas, de un ca h iz , 4 fa

negas.
Otro en id., de un cahiz, 2 fanegas, 3 al

mudes.
Los 8 campos anteriores los lleva en ar

riendo Lorenzo Sapervia, y paga anualm en
te 8 cahices, 3 fanegas, 4 0 almudes de trigo, 
que al precio regulador de 40 rs. vn. fanega, 
hacen en metálico la renta de 678 r s . , 24 mrs., 
y se subastan por 4 8,776 rs.

Décimoquinto quiñón.

45. Un campo en el H ondo, de 2 cahices, 
6 fanegas.

Otro en la C orrea, de 4 cahices.
Otro en el Sem ble, de 4 cahices.
Otro en el Bebedero, de un cah iz, 8 al

m udes.
Otro en Carrera la Fila, de un cahiz.
Otro en Carrera G allur, de 2 cahices.
Otro en Carrera la Fila, de 2 cahices.
Otro en id. de un cahiz, 4 fanegas.
Otro en Garrera Gallur, de un cah iz, 3 fa

negas.
Otro en el A lm endro, de 4 cahices.
Otro en C am ponuevo, de 6 cahices.
Los 41 campos anteriores los lleva en ar

riendo Bavil Sapervia , y paga 9 cah ices, 3 
fanegas, 5 almudes de trigo , que hacen á 
m etálico, valorado á 4 0 rs. vn. fanega, 754 
reales 4 mrs. v n ., y se subastan por 20,866 rs.

46. Un cam po en dichos términos de Tauste, 
partida de la Huerta alta, de un cahiz, que 
lo lleva en arriendo Diego Martínez, pagan
do anualmente en metálico 18 rs. 28 m rs., y 
se subasta por 521 rs.

17. Otro en Trascanal, de 3 cahices , 3 fa
negas , arrendado á Manuel Perchaman en 2 
cahices, 4 fanegas de trigo, que valorado al 
precio regulador de 10 rs. vn. fanega, hacen 
en metálico la renta de 2 ’;0 rs ., y se subasta 
por 5533.

48. Otro en los Cascajos, de 3 cahices, 
que lo lleva en arriendo José Gómez en un 
cahiz , una fanega de t r ig o , cuyo producto 
equivale á metálico, valorada dicha especie á 
10 rs. vn. fanega, á 90 rs., y se subasta por 
2490 rs.

4 9. Otro en el vado de Teron , de 7 cah i
ces , 4 fanegas, arrendado á Angel Navarro 
en 2 cahices, 4 fanegas de trigo, que valora
do á dicho precio regulador de 10 rs. vn. fa
nega hacen 200 r s . , y se subasta por 5533 rs.

20. Una casa en Tauste y su calle de San
ta A na, arrendada á Manuel Roche en 225 rs. 
vellón anuales que paga en í.° de Setiembre, 
y se subasta por 4669 rs.

21. Otra en id. id ., arrendada á José Lar- 
rode en 150 rs. 20 m rs., á pagar en id.: se su 
basta en 3125 rs.

22. Y un molino oleario , sito en la calle 
del Clavel, que por hallarse inútil no produ
ce renta alguna , y se subasta por 9000 rs.

Advertencias.

4 /  Las fincas anteriores se enajenarán

formando quiñones como quedan expresados; 
y según lo indicado al principio, la subasta de 
todas se verificará en la secretaría de cámara 
de este arzobispado el dia y hora señalados, 
teniendo también efecto otro doble remate, por 
los quo se distinguen con los números 4 , 2, 
5 , 6 , 7 , 8 ,  10, 11, 43, 14 y 45, en la v ica 
ría eclesiástica de Madrid el mismo dia y  
hora , como de mayor cuantía, ó sea por e x 
ceder de 10,000 rs. de tipo.

2.a No se admitirá postura menor de la 
cantidad por que las fincas se anuncian en 
subasta.

3.a Los remates se satisfarán del modo si
guiente: si no pasan de 5000 r s . , dentro del 
raes inmediato á la notificación que se haga al 
com prador de quedar adjudicada la finca á su 
favor: de 5001 á 50,000, una sexta parte den
tro do dicho mes, y el resto en tres plazos 
iguales de año cada uno: de 50,001 á 4 00,000, 
una quinta parte dentro del expresado mes, 
y lo restante en cuatro plazos como los ante
riores. Excediendo de 100,000 r s . , la quinta 
parte como se ha mencionado, y lo dem ás en 
seis años. En todos los casos el pago ha de ser 
á metálico ó en títulos de la Deuda consolida
da del 3 por 100 interior y exterior al precio 
de la cotización del dia anterior al del remate 
ó vencim iento del plazo, ó el mas inmediato 
si en él no lo hubiere.

4.a No tendrán derecho á abono alguno los 
rematantes por perjuicios que experim enta
ren las fincas después que se les com unique 
la aprobación de la venta y adjudicación á su 
favor: es de cuenta de los mismos el pago de 
derechos de subasta con arreglo á la tarifa 
aprobada por el Excm o. Sr. Gobernador civil 
de la provincia que se ha publicado en el 
Boletín oficial: han de respetar los arriendos 
según costum bre por hallarse hechos sin tiem 
po determ inado, y los considerarán á vencer 
en 45 de Agosto, excepto en aquellos que es
pecialmente se menciona otra época. Y por ú l
tim o, no se admitirá postura alguna sin que 
el licitador presente fiador abonado á satisfac
ción de los Jueces de la subasta, el cual con 
el mandante firmará el acto, quedando ambos 
obligados subsidiariamente al cum plim iento 
de todos los extrem os indicados y demás que 
se previene en el Real decreto de 9 de Octu
bre do 4 851.

Dado en Zaragoza á 25 de Octubre de 
!8 5 2 .= S e n d in .

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 4 DE NOVIEMBRE.

A p e r t u r a  d e  l a s  c á t e d r a s  d e l  a t e n e o .

Anoche á las ocho se verificó este so
lemne acto en presencia de un concurso 
tan numeroso como brillante, en el que 
figuraban infinitas notabilidades de la 
política, de la literatura , y de las cien
cias. El Sr. Martínez de la Rosa, digno 
Presidente de la sociedad , leyó el dis
curso que en seguida de estas líneas pu
blicamos , entre repetidas muestras de 
aprobación, que se convirtieron al final 
en unánimes aplausos.— Hé aquí pues la 
excelente disertación del Sr. Martínez de 
la Rosa, modelo de elevada elocuencia, 
de lenguaje castizo, y de buen gusto li
terario:

Señores: La nueva honra que he debido á 
esta ilustrada corporación , y que, agregada á 
tantas, aumenta hasta lo sumo mi aprecio y  
gratitud, me proporciona la ocasión mas fa
vorable para expresar aquellos sentimientos 
en el acto solemne de volver á abrirse las cá
tedras para la pública enseñanza.

Dedicado á ella desde mi adolescencia, si 
bien apartado poco después de tan pacíficas 
tareas por los graves acontecimientos que con
movieron la Monarquía y la levantaron en pe
so para hacer rostro á la usurpación extran
j e r a , y aun cuando el encadenamiento de los 
sucesos, superior muchas veces á la voluntad 
del hom bre, no me haya permitido volver á 
ocuparm e en unos trabajos tan útiles com o 
apacibles, puedo decir en verdad que siempre 
he mirado con especial predilección cuanto se 
encaminaba á mejorar la educación de la ju 
ventud.

A io cual ha contribuido grandem ente que, 
no solo la he considerado como provechosa en 
sus efectos inmediatos, sino como el mas só
lido fundamento de las instituciones en que 
ha de cimentarse la suerte futura de la patria.

No ignoro que el torcido rumbo que se ha 
dado á la enseñanza en algunas naciones, el 
contagio de malas doctrinas y la predicación 
de máximas subversivas del orden social han 
ocasionado, como acontecer suele, una reacción 
terrible, extrem ada, y ciega como todas, que 
condena ia propagación de las luces, cual si 
fuese la causa principal, si es que no única, 
de la desmoralización de los pueblos y de la 
avenida de males que todos lamentamos.

Mas por lo mismo que esta Opinión, favo
recida por el concurso de circunstancias extra
ordinarias, puede seducir á algunos incautos 
por el brillo con que ha salido presentarse,



no parecerá inoportuno, sino antes bien pro
pio y natural en la ocasión presente, exami
nar, aun cuando no sea sino de paso, si se va 
á verificar un acto ventajoso á la sociedad, ó si, 
por el contrario, el abrir las puertas del saber 
equivale á romperlos diques, para que entren 
como un torrente devastador Ja inmoralidad 
y  corrupción.

Desde luego pudiera preguntarse: ¿cuál 
de los ramos en que comunmente se dividen 
los conocimientos humanos es el que por su 
índole y naturaleza puede dar margen á 
tan perniciosos efectos? ¿ Será la ciencia de 
la legislación, ya sea Ja de las naciones sa
bias, que han sido como las maestras de 
las demás, y cuyo sello indeleble se halla 
grabado en casi todos los códigos de los pue
blos modernos, ya la del derecho pátrio, para 
conocer la regla y norma por las cuales se 
rige la sociedad en que vivimos?

Pues si volvemos la vista á la historia, 
pocos estudios pueden contribuir tan podero
samente á confirmar, con el trascurso de 
los siglos y  la sanción del humano linaje, 
los eternos principios en que estriba la moral 
pública y privada. Ha sido menester colo
car los acontecimientos en el lecho de Pro
custo, darles tormento, descoyuntarlos, para 
sacar de ellos consecuencias contrarias á las 
verdades reveladas y á las máximas tutela
res en que descansa la sociedad.

Mas cabalmente tan mala semilla se a r
rojó á la tierra en otro siglo, cuando los G o
biernos tenian la hoz en la mano para cor 
tar la yerba nociva apenas brotase, si es que 
no se valían también del fuego para redu
cirla á cenizas. Cosa singular: en la edad pre
sente, tan calumniada, es precisamente cuan- 
do la ciencia histórica ha adquirido mas so
lidez y  profundidad, desatándose de las duras 
ligaduras con que la tenia encadenada el e s 
píritu de sistema.

Otro tanto puede decirse, bajo el mismo 
concepto, de las ciencias naturales: en nues
tros dias han tomado un vuelo prodigioso, des
conocido á nuestros mayores; pero lejos de 
que este adelanto acarrease funestas conse
cuencias, ha producido un efecto contrario.

Con conocimientos superficiales, avilantez 
é ingenio, no faltó quien se mofase de las ver
dades reveladas, cual si solo pudieran con
cillarse con la superstición y la ignorancia: 
con un paso mas que diera la ciencia, la re
ligión cristiana venía á tierra, desacredita
da , escarnecida.

¿ Y  cómo se ha cumplido tan jactancioso 
pronóstico? La ciencia no dió un paso, dió 
mil: penetró con la antorcha del análisis hasta 
en las entrañas de la tierra; sorprendió sus 
arcanos; hizo que un sabio insigne que há po
cos años descendió al sepulcro, describiese las 
vicisitudes del globo, cual si hubiese vivido 
en la edad primitiva del mundo, y al compás 
que él y otros compañeros de sus útiles des
cubrimientos han ido ensanchando mas y mas 
los límites de las ciencias, mayor confirma
ción han recibido las verdades contenidas en 
los libros sagrados.

Achácase por lo común á la filosofía la ma
yor parte de los males que tanto se encare
c e n ; mas por ventura, ¿el siglo actual es el 
único en que se hayan propagado perniciosas 
doctrinas? ¿No ha habido otros, y por cierto 
no muy lejanos, en que han tenido quizá mas 
séquito, apadrinadas con ostentación por tes
tas coronadas, alentadas por el aura de la po
pularidad, y hasta por el incentivo de la ino 
da? Hoy en dia asentaría mal á una persona 
bien educada hacer alarde de impiedad y de 
irreligión, y tal vez no acontecía lo mismo 
cuando se necesitaba cierto valor para leer con 
mil riesgos libros prohibidos, que debieron su 
atractivo á esa calidad sola, y que después han 
caldo en el menosprecio y olvido que por todos 
títulos merecían.

Nuestra juventud estudiosa (me anima esta 
esperanza) no corre, bajo tal concepto, mas 
peligro dei que corrieron sus padres: ten^o 
para mí que con mas libertad está mas á c u 
bierto; bebe en fuentes mas puras, maneja 
mejores libros, adelanta con la discusión, evi
ta desengaños en cabeza agena, y quizá pre
para á nuestra nación iina'era de prosperidad 
y  de gloria que apenas hemos podido soñar 
los que nacimos en otra época , por ardiente 
que haya sido nuestra fé y robusta nuestra 
constancia.

Los que tanto ensalzan los tiempos pasa
dos para que resalte mas de bulto el contraste 
con los presentes, no echan de ver un dato 
material, palpable, que debilita no poco sus 
asertos: los que á fines del siglo pasado saca
ron de quicio á J a  Francia y conmovieron el 
mundo no se habían criado en tiempos de li
bertad y tolerancia; lodo lo contrario; y quizá 
los sueños de su imaginación delirante no ha
brían hallado tanto séquito entre l,t muche 
dumbre, si esta hubiese tenido la instrucción 
suficiente para conocer lo absurdo é imprac
ticable de tales sistemas. Los revolucionarios 
mas famosos no pecaban tampoco por sábios: 
para hallar á estes, como á Bailii y Lavoisier, 
es menester volver la vista á la guillotina; y 
en el frenesí de igualdad, que lodo lo quería 
allanar bajo ei nivel republicano, se proscri
bió la aristocracia del saber, cual se pudiera 
la de estirpe.

Cierto que en nuestros propios dias hemos 
visto resucitar las doctrinas mas perniciosas, 
que parecian condenados por el voto unánime

, de las naciones; pero si la Europa ha presen
ciado, con no menos asombro que sorpresa, 
semejante espectáculo, parecía tan peregrino 
y extraño, que semejaba una farsa de Carna
val con trajes desenterrados de otros siglos. 
; Y  cuán pequeños y miserables han aparecido 
los apóstoles de tales doctrinas, cuando salien
do de sus oscuros subterráneos se han pre
sentado á la luz del d ia ! En los devaneos de 
su orgullo, no menos intentaban que escalar 
con sus manos el cielo; pero en un todo pa
recidos a los que labraron otra famosa torre, 
vieron desplomarse su obra sin llegar siquiera 
a entenderse.

Ni debe tampoco omitirse que, lejos de bus
car sus prosélitos en las clases instruidas, han 
llamado como auxiliares á la ignorancia y la 
miseria, despertando las malas pasiones de las 
clases menesterosas, y removiendo con infer
nales artes el fango de la sociedad.

Mas ya que esta ha escapado como por mi
lagro de tan grave peligro, debiendo'princi
palmente su salud al instinto de la propia 
conservación, ha resultado por lo menos un 
bien, aun cuando se haya comprado á mucha 
costa. Se he conocido la profundidad del mal 
y los flacos reparos que so habían opuesto á 
su propagación: los Gobiernos, al par que las 
naciones, han aprendido con un doloroso es
carmiento que las instituciones políticas y las 
leyes mas sábias son frágiles barreras cuando 
no tienen el apoyo de las costumbres; y por 
un impulso general, espontáneo, se ha vuel
to la vista á la educación de la juventud, co
mo necesidad urgentísima al presente y tabla 
de salvación para lo venidero.

La mayor parte del mal ha consistido en 
que, mientras so atendía c.;si exclusiva monte 
á la parto científica y literaria de la educa
ción, se miraba por lo cornija con escaso apre
cio la base mas sólida do la e ase fianza, que 
es la moralidad. Sin ella, el saber mismo pue
de llegar á ser nocivo, facilitando mas medios 
para obrar el mal, al paso que se enardecen 
los deseos, ensanchándose la perspectiva de 
desconocidos horizontes; pero por una fatali
dad , ahora mas que nunca lamentable, se han 
debilitado los vínculos de la autoridad pater
na , que es el código vivo dei hogar; se han 
relajado los lazos de familia ; se han resentido 
las costumbres domésticas, sin las cuales no 
tienen base ni apoyo las costumbres públicas, 
y ha resallado cierta indisciplina social (si es 
lícito expresarse así j que es la enfermedad 
que aqueja á las sociedades modernas; difi
cultando mas y mas el tranquilo disfrute de 
ia verdadera libertad.

Para atajar el daño , ya que no sea posible 
impedir desde luego sus efectos, es necesario, 
urgente, apoderarse del ánimo de la juventud, 
por lo común noble y generosa, antes que se 
tuerza y se vicie con ei peligroso contacto de 
la sociedad. Desde la infancia misma , por no 
decir desde la cuna, conviene principiar tan 
laboriosa obra, inculcando máximas saluda
bles, presentando buenos ejemplos, y alejando 
cuanto pueda contribuir á pervertir el enten
dimiento y á corromper la voluntad.

Mas conviene desengañarse : todos los es
fuerzos que á tan importante objeto se enca
minan serán mas ó menos ineficaces si no se 
adopta como base principal de la educación el 
sentimiento religioso. El da su apoyo á la moral, 
su sanción á las leyes; él templa el poder de 
ios que mandan, y hace en los súbditos mas 
Mana la obediencia; él infunde resignación en 
las clases necesitadas, al paso que abre la ma
no de los ricos y poderosos; él inspira afectos 
de caridad, esos sacrificios heroicos que nun
ca conocieron las naciones mas cultas de la an
tigüedad, y que admira la filosofía, confesán
dose impotente para obrar semejantes prodi
gios ; él reconoce como iguales á todos los hom
bres, desde ei Monarca al mendigo, sin alarde 
fastuoso, sin amenazas ni violencias; éi acer
ca entre sí á los hombres, á las clases, á las 
naciones; en suma, contribuye mas á la civi
lización y ventura del género humano que to
das las obras de los sabios que han ido amon
tonando en su lento paso los siglos.

Mas si es tan necesario cultivar este sen
timiento, cuyo germen depositó el Criador mis
mo en el corazón del hombre, no por eso se 
crea, como algunos han imaginado, que se 
aviene mejor con la ignorancia, al paso que 
desdeña el saber como peligroso y nocivo. No 
señores, mil veces no: la religión y la razón* 
una y otra descendieron del cielo; entrambas 
son hijas de Dios; no son enemigas, sino her
manas.

El mal no proviene del verdadero saber si
no del que usurpa su nombre; este sí es ’tan 
perjudicial como la circulación de la falsa mo
neda ai crédito y curso de la de buena ley.

Cuando el ánimo de Jos jóvenes se halle 
bien preparado; cuando se les dé una instruc
ción sólida, en un todo conforme con los sanos 
principios de la moral, ¿qué peligro puede ha
ber en ensanchar la esfera desús conocimien
tos? Se calumnia á la virtud al proclamarla 
compañera inseparable de la ignorancia.

No parece sino que les pueblos mas igno
rantes han sido y son los mas morigerados 
y que para formar una especie de estadística 
criminal de las naciones no seria menester s i
no consultar los grados de su mayor ó menor 
ilustración.

Hubo ya en otro siglo quien, llevado del 
deseo de sostener brillantes paradojas, apuró 
los recursos de su elocuencia, declamando con

tra las ciencias y las a r te s , cual si todos los 
vicios y calamidades naciesen de la civiliza
ción y cultura. Mas semejante sistema , des
pojado de las galas con que lo adornó su cé
lebre autor, descansa en los apoyos mas de
leznables ; lo contradice la historia, lo desmien
te ia experiencia. Desde los antiguos germa
nos, retratados al natural por ei valiente pin
cel de Tácito, hasta los pueblos bárbaros de 
los tiempos modernos, no halla en ellos el ob
servador filósofo un modelo digno de imita
ción y de envidia. Las artes y las ciencias son 
las que han ido amansando las costumbres; 
inspirando sentimientos de humanidad y be- 

j  nevolencia: elevando por grados al hombre 
| rudo y feroz en las selvas , hasta hacerle apa

recer como la obra mas perfecta que salió de 
las manos de Dios.

Verdad es que el desarrollo de la civiliza
ción y cultura ofrece á su vez peligros y no 
está exento de males, como todas las cosa? 
humanas; mas como no sea posible hacer que 
retroceda la sociedad, ni se lograría con ello, 
aun cuando fuese fácil , sino presentar en de
forma consorcio la debilidad de la infancia y 
los vicios y achaques da la decrepitud, no hay 
mas arbitrio ni recurso sino contemplar á las 
naeiooLS en el estado en que se encuentran, y 
buscar los remedios mas adecuados á los ma
les que las afligen.

Concíbese muy bien que allá en tiempos 
remotos, cuando cada pueblo formaba una es
pacie de estado, coda provincia un reino, y ca- 

j  da reino un mundo, casi desconocido á los de- 
j más , ocurriera tal vez eí pensamiento de se

gregar á una nación para mantenerla en el 
a t r a s o y I a i g n orancia, si a s í s c e s i i m a b i con
veniente á su raposo y felicidad. Acrecentá
ronse no poco las dificultades de laman3 em
presa cuando, con el iiiaütrjo do la brú ju la , se 
acercaron los pueblos mas distantes, síi des - 
cubrió un nuevo mundo, otra senda al Orien
te-; y cuando por una coincidencia notable, 
que pirecia señalar en ei libro arcano do la 
Providencia ei. principio de una nueva era, 
descubrióse al propio tiempo el arte maravi
lloso da multiplicar hasta lo infinito los signos 
del pensamiento, asegurando, por decirlo así, 
contra futuras contingencias el rico tesoro de 
los conocimientos humanos.

A proporción que han ido obrando causas 
tan poderosas, aproximando á las nación-s 
coa el vínculo de sus recíprocas necesidades 
y con la rápida trasmisión de las ideas, se ha 
dificultado mas y mas su incomunicación y 
retraimiento; ¡y  qué ocasión tan á propósito 
para intentarlo el tiempo en que vivim os!

Guando hemos visto caer la muralla de la 
China , que parecía desafiar el ariete destruc
tor de los siglos, preservando del contagio del 
orbe al celeste imperio; cuando no se han 
mostrado mas sólidos y firmes los muros que 
levantó el fanatismo musulmán, á la voz de! 
Profeta, para cerrar la entrada á la civiliza
ción y cultura de los infieles; cuando hemos 
presenciado en nuestros dias nacer otro nuevo 
mundo y correr allí presurosas las artes y la 
industria; cuando por todas parles se allanan 
barreras, se taladran mentes, se buscan nue
vas vías de comunicación hasta por bajo de 
caudalosos rios mientras sienten su espalda 
cargada de bajeles; cuando ei empleo del va
por, no sospechado siquiera por nuestros pa
dres , acorta las distancias, borra las fronte
ras, una los opuestos continentes, y ya le acu
samos de poco eficaz y perezoso porque nos 
hace volar tan solo por (a tierra y el mar, y 
aun no nos sirve para dirigirnos por los aires; 
cuando hemos robado al relámpago su celeri
dad para comunicar los pensamientos desde 
un extremo á otro de la tierra ; esa época, esa, 
se eligiría para a is la rá  las naciones, y decir
les en medio de su carrero, como Josué al sol: 
deteneos l.... Vano empeño, que rayaría en d e 
lirio!

Lo único posible, conveniente, necesario 
es procurar por iodos medios dirigir á las na
ciones por la senda que indica el estado de 
su civilización y cultura; satisfacer sus nece
sidades legítimas, sin dejar que Jas extravíe 
el anhelo de necesidades ficticias; promover 
el bienestar de los pueblos, que ea nada se 
opone, y por el contrario es favorable, á su 
moralidad; y para no labrar la obra sobre 
arena, darle un cimiento sólido y duradero 
por medio de una buena educación.

Así, por ei encadenamiento de Jas ideas, 
recorriendo el círculo que nos hemos traza
do, volvemos siempre á parar al mismo punto 
de donde partimos.

La educación debo ser uno de los objetos 
mas sagrados para los ministros del altar, 
como custodios de La fé do nuestros mayores 
y maestros de la moral purísima del E v a n 
gelio; de ellos dependerá en gran parte que el 
sabor produzca opimos frutos, en vez de peli
gros y males; teniendo presente aquella s-n- 
tsacia del Canciller Bacon , tan profunda co
mo bien expresada: «La religión es un aro
ma que impide que la ciencia se corrompa.»

La eaucacioo debe ser ei cuidado perenne 
de touo Gobierno que aspire á mejorar la 
condición de la sociedad, preservándola de ¡os 
riesgos que la amenacen; la educación, por 
ultimo, ia tarea mss útil y mas noble de Jos 
que deseen concurrir al bienestar y á la 
dicha de sus semejantes.

persuasión, este íntimo convencimien
to debe servir a. propio tiempo de estímulo y 
de recompensa á (os dignos profesores que

han tomado á su cargo, con el celo y  desinte
rés mas laudables , las cátedras de este esta
blecimiento. Alejando á la juventud de la di
sipación y del ocio, cuando no de mayores 
peligros; despertando su afición á estudios era* 
v e s ;  indicándole los manantiales del saber" 
ilustrando su entendimiento, no solo se d¡s~ 
pensa un beneficio de gran precio á los mis
mos que lo reciben, sino también á la so
ciedad.

Yo 00 sé si me engaña mi cariño á esta 
corporación que vi nacer, y cuya suerte he 
mirado siempre con el mas vivo interés; pero 
estoy en la firme creencia de que ha contri
buido no poco á encaminar á la juventud por 
la senda que afortunadamente sigue, y en la 
que cifra la nación tantas y  tantas esperanzas*

BOLSA DE MADRID.

Cotizaccion del dia 3 de Noviembre á las tres de
la tarde,

¿TECTOS PUBLICOS.

Títulos del 5 por 100 consolidado, 47 1 /4  p. 
Idem diferido, 26 1 /8  p.
Participes del 4 y  5 por 1 0 0 , 21 1 /8 .
Partícipes convertibles al 3 por 1 0 0 , 33. 
Am ortizable de 1? en títu los nuevos, 12.
Dicha de segunda, 6 3 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando 

99 1 /2  p. 1
Acciones de las Cabrillas y  Coruna, 101 d. 
Fom ento de 2000 r s ., 79 3 /4  p.

CAMBIOS.

Londres á 90 días, 50-40 p.
París , 5 -29  d.
A lica n te , 1/4 día. d.
Barcelona , 1 /4  id. id.
Bilbao , par din. d,
Cádiz, par pap. d.
Coruna , 1/4 din. d.
Granada, 1 /2  din. d.
M álaga, 1 /8  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /4  din. d.
S e v illa , 1 /4  pap. d.
V alen cia , par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

espectaculosT e a t r o  R e a l . A  las ocho y  media de la
che. B eatrice  di 'Tenc?-a, ópera séria en tres actos.

Función extraordinaria para el domingo 7 de No
viembre de 1852 á las ocho y  media de la noche á 
beneficio del propio teatro.

1? Sinfonía de G uglielm o T e l l , del maestro Ro- 
sini.

2? L a  cantinera , baile en un acto, con la señora 
Fabbri y  el Sr. Gontié.

o? E l acto segundo de L a crez z ía  B o r g ia , del maes
tro D onizzetti, con las Sras. Capuani y  d’A ngri, J  
los Sres. Roppa y  Selva.

4? E l acto segundo de B eatrice  d i T en d a , del maes
tro B e liin i, con la Sra. N ovello  y  los Sres. Cuzzani 
y  C oletti.

No entrando esta representación en el número de 
las de abono, los Sres. abonados tendrán reservados 
á precio de abono los billetes de sus respectivas loca
lidades en la Conservaduría basta las cuatro,de la 
tarde de hoy jueves 4 ,  presentando el recibo, cor
respondiente.

T s a t r o  sral P & tk c x te . A  las ocho de la  no

che. Sinfonía de L a  hada de las rosas, — T ris  8/
saco 5 drama n u ev o , o r ig in a l, en cuatro actos j
en verso. — Gran sinfonía de L a  P rin cesa  de Grana^ 
dn. — Tanda nueva .de rigodones de Bosisio, titula
da San Q uintín .— Terminará el espectáculo con el 
aplaudido juguete cómico en un acto titulado ZJH 
diablillo con fa ld a s .

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la no

che.—  E l  rey  de los p rim o s , comedia en tres actos.—  

I .a  perla  en el f a n g o , com edia nueva en un acto.—  

L a s  h ijas ds E le n a , zarzuela nu eva en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la no

c h e .—  Sesta representación de L a  rosa y  el pen
sam iento , comedia nueva en tres actos y  en pro

sa , arreglada á nuestra escena por D . V en tura déla  

Vega. — Finalizará el espectáculo con la pieza en un 

acto titulada M alas tentaciones.

T s a t & ü  imsí. w á.a  U A , c a lle  del Desengaño. A  las 

ocho de la noche.— Sinfonía .— Llueven bofetones, co

media en dos a cto s.— La Sra. Sánchez cantará la 

linda canción titulada Pepilla la  salerosa. — L)os 

amos para un criado , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . H oy no hay función. M a- 

ñana viernes se pondrá en escena la zarzuela nueva 

titulada E l  valle de M ndorra .
Las personas que gusten adquirir billetes, acudi

rán hoy á la Contaduría.
T h é A t r e  TRANCAIS. A  las ocho de la noche.—  

L a  corde sen sib le , vaudeville en un acto.— lartiiffh  

comedia en cinco actos. _


